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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 26 de marzo de 2021. A despacho 

de la señora Juez el presente trámite acompañado del respectivo trabajo de 

partición. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto No. 817 

Referencia: Sucesión Intestada  

Interesadas: Pedro Ramón Medina Rosas y Otros 

Causante: Rita Dolores Medina Rosas 

Radicación: 760014003001 2019-00367 

  
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispondrá impartir el 

respectivo traslado al trabajo de partición aportado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, para los fines pertinentes; por lo que, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE TRASLADO a los interesados del anterior trabajo de partición por el 

término de cinco (5) días, para los efectos indicados en el artículo 509 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
Cb 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 51 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  05 de abril de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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